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Legislación Nacional

	              var disURL = '1284192/1286284/1478524/ly_17407.htm' ;document.write("");]]> LEY 17407CONVENIOS
INTERNACIONALESConvenios MultilateralesAsociación Latinoamericana de Libre Comercio. Consejo de Ministros.
Protocolo. Aprobación sanc. 22/8/1967; promul. 22/8/1967; publ. 5/9/1967El presidente de la Nación Argentina sanciona y
promulga con fuerza de ley:Art. 1.? Apruébase el Protocolo por el cual se institucionaliza el Consejo de Ministros de la

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, subscrito en Montevideo, República Oriental del Uruguay, el 12 de diciembre de

1966, entre los ministros de Relaciones Exteriores de la República Argentina, del Brasil, de Colombia, de Chile, del Ecuador, de los

Estados Unidos Mexicanos, del Paraguay, del Perú, de la República Oriental del Uruguay y de Venezuela.Art. 2.? Comuníquese,

etc.Onganía - Costa Méndez

|  Page 1/1  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-7765/

